
 
 

CONSEJO GENERAL 
 

COMISIÓN JURÍDICA 
 

Asunto: Se convoca a sesión ordinaria 
 

 Santiago de Querétaro, Querétaro, lunes 18 de diciembre de 2023 
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C O N V O C A T O R I A 
 

AL PÚBLICO EN GENERAL  

 
De conformidad con los artículos 1° y 4°, párrafo cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 68 párrafo primero de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, 15, 16, fracción III, 17, párrafo primero, 26, 49, 52, 54, 57, 59, 62 y 75 del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, se convoca a 
sesión ordinaria de la Comisión Jurídica próxima a celebrarse el miércoles 20 de 
diciembre de 2023 a las 10:00 horas en las instalaciones de las oficinas del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro en Corregidora ubicado en Salvador Sánchez 
Bárcenas 9, Emiliano Zapata, 76900, El Pueblito, Querétaro, 1 asi también podrá 
seguirse a través del canal de YouTube del IEEQ o en la página del Instituto: 
http://ieeq.mx/contenido/prensa/vivo.php, bajo el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 
2. Aprobación del orden del día propuesto. 
3. Presentación del informe trimestral de actividades correspondiente al cuarto 

trimestre del 2023 que rinde la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del 
Instituto. 

4. Presentación del informe trimestral de actividades correspondiente al cuarto 
trimestre del 2023 que rinde el Presidente de la Comisión Jurídica del Instituto. 

5. Asuntos Generales. 
 

De no darse el quórum legal requerido, la sesión se celebrará en segunda 
convocatoria a las 10:15 horas del mismo día.  
 

Lo anterior, a efecto de continuar con el cumplimiento de las actividades del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviar un cordial saludo. 
 
 

ATENTAMENTE 
“Tu participación hace la democracia”  

 
 
 
 

Lcdo. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Presidente de la Comisión Jurídica 

C.c.p. Archivo    JEPZ/llc 

 
1 La dirección puede consultarse en https://goo.gl/maps/UBS3pAiCJobx5KFv5  

http://ieeq.mx/contenido/prensa/vivo.php
https://goo.gl/maps/UBS3pAiCJobx5KFv5
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ANTECEDENTES 
 

El treinta de octubre de dos mil veintitrés1 el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro,2 mediante acuerdo IEEQ/CG/A/049/22,3  aprobó la integración de 

las Comisiones permanentes de este organismo, entre ellas, la Comisión Jurídica. 

 

ATRIBUCIONES 
 

De conformidad con el artículo 26 del Reglamento Interior del Instituto4 y del Programa 

Operativo Anual 2023, la Comisión Jurídica tiene competencia entre otras cuestiones, 

para realizar las actividades siguientes: 
 

• Dar seguimiento a la ejecución y cumplimiento de los programas del Instituto 

en materia jurídica. 

• Realizar los estudios a la legislación y demás normatividad que regule al 

Instituto, así como en materia electoral y realizar las propuestas de reformas 

necesarias para su adecuación. 

• Elaborar, en su caso, los proyectos de iniciativas de ley o decretos que el Consejo 

General considere necesarias.  

• Revisar y validar los contenidos de los lineamientos o manuales de 

procedimientos que se requieran para el buen funcionamiento del Instituto, que 

presenten órganos operativos y técnicos. 

• Solicitar, en su caso, a quienes funjan como titulares de las áreas del Instituto, 

la información necesaria para apoyar asuntos específicos.  

 
1 En adelante todas las fechas corresponden al año dos mil veintitrés, salvo mención en contrario. 
2 En adelante Instituto. 
3 Cfr. https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_30_Oct_2023_5.pdf  
4 En adelante Reglamento Interior. 

https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_30_Oct_2023_5.pdf
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• Elaborar, a través de la Secretaría Técnica, los dictámenes derivados del 

ejercicio de sus funciones. 

• Rendir al Consejo General, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, los 

dictámenes correspondientes a sus funciones. 

• Preparación de sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión Jurídica. 

• Celebración de eventos relacionados con la promoción y difusión de la materia 

electoral. 

• Elaboración y presentación de los informes de actividades desarrolladas. 

 

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

OBJETIVO 
 

Informar las actividades realizadas por la Comisión Jurídica durante el cuarto trimestre 

de este año. 

 

 

 

 

 

Lcdo. José Eugenio 
Plascencia Zarazúa

Presidente

Lcda. Rosa Martha 
Gómez Cervantez

Secretaria

Lcda. Daniel 
Dorantes Guerra

Vocal
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INFORME DE ACTIVIDADES 
 

En cumplimiento a lo previsto en los artículos 68, primer párrafo de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro; 15, 16, fracción III, 26 y 34 del Reglamento Interior, así como del 

Programa Operativo Anual 2023 de este Instituto se informan las actividades realizadas 

por la Comisión Jurídica durante el cuarto trimestre de dos mil veintitrés en los 

términos siguientes:  

 

ACTIVIDADES 
 

En el presente informe se describen las actividades específicas y generales que realizó 

la Comisión Jurídica durante octubre, noviembre y diciembre del año en curso, así 

como las actividades de septiembre realizadas posterior a la presentación del tercer 

informe de actividades de la referida Comisión; esto, en atención a las facultades 

otorgadas por la normatividad aplicable en la materia. 

 

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
 

• Durante octubre, noviembre y diciembre, la Comisión realizó varias reuniones de 

trabajo con las Consejerías integrantes del Consejo General, Secretaría Ejecutiva 

y entre otras áreas, Secretarías Técnicas de Comisiones, Dirección Ejecutiva de 

Asuntos Jurídicos, Dirección Ejecutiva de Organización Electoral Prerrogativas 

y Partidos Políticos, Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación, 

Dirección de Tecnologías de la Información, Coordinación Administrativa, todas 

de este Instituto a efecto de revisar y analizar temas referentes a la emisión de 

propuestas de modificaciones y adiciones a la normatividad relacionada con el 

proceso electoral local 2023-2024. 
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• El 27 de septiembre, se celebró la sesión ordinaria de la Comisión Jurídica en la 

que se aprobó lo siguiente: 

o Dictamen que emite la Comisión Jurídica mediante el cual se somete a 

consideración del Consejo General la emisión de los Lineamientos en 

materia de elección consecutiva para el proceso electoral local 2023-2024 y 

sus anexos. 

o Dictamen que emite la Comisión Jurídica mediante el cual se somete a 

consideración del Consejo General la emisión de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el Registro de Candidaturas 

Independientes en el Proceso Electoral Local 2023-2024 y sus anexos. 

o Dictamen que emite la Comisión Jurídica mediante el cual se somete a 

consideración del Consejo General la emisión de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro para garantizar el cumplimiento 

del principio de paridad en el registro y asignación de candidaturas en el 

Proceso Electoral Local 2023-2024 en el Estado de Querétaro y sus anexos. 

o Dictamen que emite la Comisión Jurídica mediante el cual se someten a 

consideración del Consejo General las propuestas de modificaciones y 

adiciones a los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en 

Materia Político o Electoral. 

o Además, se presentó el Calendario de actividades relativas a la 

normatividad del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

correspondiente al cuarto trimestre de 2023 

• El 27 de octubre, se celebró la sesión extraordinaria de la Comisión Jurídica en 

la que se aprobó el “Dictamen que emite la Comisión Jurídica mediante el cual se 

someten a consideración del Consejo General las propuestas de modificaciones y 
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adiciones a los Lineamientos para la remoción de Consejerías Electorales y 

Destitución de Titulares de las Secretarías Técnicas de los Consejos Distritales y 

Municipales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro”. 

• El 29 de noviembre, se celebró la sesión extraordinaria de la Comisión Jurídica 

en la que se aprobó el “Dictamen que emite la Comisión Jurídica mediante el cual 

se somete a consideración del Consejo General la emisión de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro para el Registro de Candidaturas en el 

Proceso Electoral Local 2023-2024 y formatos anexos”. 

• En atención al seguimiento de la publicación de la obra editorial de título 

“Participación política de la mujer: sus desafíos en las democracias del siglo XXI” 

aprobada el 7 de julio de 2022, mediante sesión extraordinaria de las Comisiones 

Unidas de Igualdad Sustantiva y Jurídica; se informa que se finalizó la 

integración del libro con un total de 32 ensayos correspondientes a 51 autorías y 

coautorías, así como el prólogo redactado por la Jueza Nancy Hernández López, 

Presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, por lo que la obra 

se remitió a la editorial Tirant Lo Blanch para sus primeras revisiones y 

posteriormente su impresión.5 

ACTIVIDADES GENERALES 
 

• El 26 y 27 de septiembre se participó activamente en el curso presencial 

“Desarrollo de habilidades directivas” que imparte Educación Continua de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Escuela Nacional de 

Estudios Superiores Juriquilla, en el marco del programa de capacitación al 

 
5 En atención a este punto, se remitió la información correspondiente a las autorías y coautorías a fin 
de dar seguimiento a la publicación de la obra editorial.  
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personal del Instituto, bajo la línea “Desarrollo de competencias laborales” de 

conformidad con el Acuerdo IEEQ/CG/A/005/18 del Consejo General del Instituto. 

• El 6 de octubre se participó en el “Módulo 3 Educación Cívica y Cultura Política”, 

con el tema “3.3 Figuras de participación” del diplomado “Retos del Proceso 

Electoral Local 2023-2024, en el Estado de Querétaro” el cual fue organizado por el 

Instituto en vinculación con la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma 

de Querétaro y el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. 

• El 11 de octubre se apoyó a la Unidad de Transparencia del Instituto, en entregar 

y actualizar la información de la Comisión Jurídica relacionada con la “Guía de 

Archivo Documental de Tramite”, actividad que se realizó con motivo de la 

gestión documental de las áreas del Instituto. 

• El 11 de octubre la Secretaría Técnica de la Comisión asistió a la presentación 

de la obra teatral “Mujer, voz y voto” en el marco de la conmemoración del 70 

aniversario del voto de la mujer en México, que realizó el observatorio de 

Participación Política de las Mujeres en Querétaro, dicho evento se llevó a cabo 

en la Cineteca Rosalío Solano del Estado de Querétaro. 

• El 13 de octubre se participó como ponente con el tema “Precampañas y 

campañas” en el curso de inducción de aspirantes a Secretarías Técnicas, en el 

marco del procedimiento de reclutamiento, selección y designación de 

Secretarías Técnicas de los consejos distritales y municipales del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro, para el proceso electoral local 2023-2024, el 

curso se llevó a cabo en el Aula Forense de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Autónoma de Querétaro. 

• El 16 de octubre se asistió a la “Firma de convenio de colaboración entre Tribunal 

Superior de Justicia y el Instituto, así como dicho Tribunal, Instituto y el Tribunal 
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Electoral del Estado de Querétaro”, el cual que se llevó a cabo en sala de sesiones 

del Consejo General del Instituto.   

• El 18 de octubre la Secretaria Técnica de la Comisión asistió a la conferencia 

magistral a cargo de la Mtra. Rita Bell López Vences, Consejera Electoral del 

Instituto Nacional Electoral dentro de las actividades que el Observatorio de 

Participación Política de las Mujeres en Querétaro en el marco de la 

conmemoración del 70 aniversario del voto de la mujer en México; la conferencia 

se realizó en el Auditorio José Arana Morán de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Autónoma de Querétaro. 

• El 20 de octubre se presenció la declaratoria de inicio del Proceso Electoral Local 

2023-2024 por el que se renovarán 436 cargos de elección popular, entre ellos 25 

diputaciones locales y la integración de los 18 ayuntamientos del estado. 

• El 25 de octubre se participó en el curso para la utilización del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales (SIVOPLE) impartido por el 

Instituto Nacional Electoral a fin de dar seguimiento a las solicitudes y 

entregables realizados a través del sistema.  

• Los días 25, 26, 30, 31 de octubre, así como 3, 7 y 9 de noviembre se llevaron a 

cabo las entrevistas de las y los aspirantes a Consejerías para integración de los 

Consejos Distritales 04, 07, 09, 11 y 14 así como Municipales de Corregidora, El 

Marqués y Peñamiller del Instituto para el proceso electoral local 2023-2024. 

• El 11 de noviembre se presenció la clausura del diplomado “Retos del Proceso 

Electoral Local 2023-2024, en el Estado de Querétaro” el cual fue organizado por el 

Instituto en vinculación con la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma 

de Querétaro y el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. 

• El 16 de noviembre se asistió a la toma de protesta de enlaces operativos de 

organización electoral y técnicos jurídicos de la Coordinación de Supervisión 
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Técnica Jurídica adscrita a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, así como 

a las actividades de integración con Secretarías Técnicas de los Consejos 

Distritales y Municipales, dicho evento se llevó a cabo en el salón acueducto II 

del Hotel Holliday Inn en el Estado de Querétaro. 

• El 16 de noviembre se acudió a la Ceremonia de premiación del “1er.  Concurso 

de Ensayo en materia de Violencia Política contra las mujeres en razón de género 

paridad de género y/o participación política de las mujeres en México”, el cual se 

llevó a cabo en sala de sesiones del Consejo General del Instituto.   

• El 6 de diciembre se acudió al desayuno de fin de año, realizado en Domun Hotel 

del Estado de Querétaro, en el que el Instituto refrendó su alianza con los medios 

de comunicación a fin de fortalecer la democracia, la participación de la 

ciudadanía y el voto informado en el Proceso Electoral Local 2023-2024. 

• El 7 de diciembre la Secretaria Técnica de la Comisión participó en el primer 

módulo del “Taller Protocolo Modelo para la atención de primer contacto a 

víctimas y la identificación de factores de riesgo en los casos de violencia política 

contra las mujeres en razón de género: su adopción y aplicación con los 

Organismos Públicos Locales” mismo que, fue impartido por el Instituto Nacional 

Electoral. 

• El 13 de diciembre se asistió a la “Firma de convenio de colaboración entre el 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro y la empresa periodística del Sol de 

Querétaro”, mismo que se celebró en sala de sesiones del Consejo General del 

Instituto.   

• El 15 de diciembre se acudió a los Consejos Distritales 13 y 4 con sedes en El 

Marqués y Querétaro, así como el Consejo Municipal de El Marqués, a fin de 

presenciar la sesión de instalación de dichos Consejos, quienes tendrán a su 
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cargo la preparación, el desarrollo y la vigilancia de las elecciones en la entidad, 

los cuales ejercerán sus funciones durante el Proceso Electoral Local 2023-2024. 

• La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de este Instituto, rindió su informe 

trimestral de actividades realizadas durante el cuarto trimestre de este año, con 

motivo de las facultades que le competen conforme a la Legislación en la 

materia.  

• Se dio trámite oportuno a la correspondencia interna y externa de la Comisión, 

misma que se registró en tiempo y forma en el Sistema Integral del Instituto 

(SIIEEQ).    
 

Por lo anterior, se da cumplimiento al artículo 34 del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro. 
 

 

ATENTAMENTE 

“Tu participación hace la democracia” 

 

 

Lcdo. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Presidente de la Comisión Jurídica 

 

JEPZ/llc 


